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'Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

Rpsor-,uctóN DIRECToRAL REGIoNAL

"N' 08 8 -2023-GR{GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho,20l,lAR2023

n0
VISTO:

El lnforme N' 009-2023-GRAJGG/GRI/DRTCA/DA-URH-BS.NAP'
nforme N' 022-2O23-GRAIGG-GRI-DRTCA-DA-URH-ConI.Pers, del área de Registro y

ontrol de Personal de la Unidad de Personal, sobre l¡cencia por mot¡vo de enfermedad,

Memorando N" 203-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, Resolución Directoral Regional

N' 1 48-2020-GRA-GRl-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:
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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 19'f 'de la Constituc¡ón

Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica

de los Gob¡ernos Regionales, así como sus respectivas oirecc¡ones Regionales gozan de

autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente

acto resolut¡vo es em¡t¡do con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicac¡ones del

Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,

constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca,

adminisirativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de

lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal N' 148-2020-GRA-

GRI-DRTCA, de fecha 31 de julio de 2020, se Nombra a la serv¡dora SONIA MARGOT

PREGúNTEGUI CARRASCO bajo el régimen laboral regulado por el Decreto Legislativo

N'276, en el Cargo de Recaudador l, plaza CAP N' 124, PAP N' 117, N¡vel Remunerativo

STE, de la Sub Dirección de Estudios, Supervisión y Liquidación de Obras de la Dirección

Estratég¡ca Vial de la Dirección Regional de Transportes y comun¡cac¡ones de Ayacucho;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 66'del Reglamento

del Decreto Legislativo N' 276, aprobado por Decreto Supremo N'005-90-PCM, '1as'

licencias son taé autorizaciones para no asistir al centro de trabaio por uno o más d¡as, e!

uso det derecho de L¡cencia se inicia a petición del trabaiador y se rormal¡za mediante acto

resolutivo"., del m¡smo modo el literal a) del artículo 110' de la citada norma, dispone que

las l¡cencias por enfermedad a la que tienen derecho los funcionarios y servidores son con

goce de remuneraciones, las que suspenden la prestac¡Ón de servicio, mientras la entidad

éstá obligada a pagar las remunerac¡ones y demás benef¡c¡os que les correspondan por el

periodo ie duració-n de la licenc¡a. De otro lado el artículo 102" dispone que las licencias

remuneradas, como el presente caso, la licencia por enfermedad, se computan a efecto de

acumular 12 meses Oé traba¡o efect¡vo, para el goce de vacac¡ones anuales, siendo

cons¡deradas como prestación de serv¡cios efect¡vos;
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"Año de la Unidad, la Paz y el Oesarrollo'

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N' 088-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho, 20i'lAR2023

Que, en el numeral 1.2.1. del Manual Normat¡vo de Personal N'003-
93-DNP, precisa que la licenc¡a con goce de haber por salud, se otorga de conformidad al
cert¡f¡cado méd¡co correspond¡ente, no pudiendo ser mayor a 12 meses consecutivos. De
forma complementaria, el artículo l5' del reglamento de la Ley de Modernización de la
Segur¡dad Socral en Salud, aprobado por Decreto Supremo N'009-97-SA, establece que
el derecho a subs¡dio por cuenta del Seguro Social de Salud se adquiere a partir del
vigésimo primer día de incapacidad. Durante los primeros 20 dfas de ¡ncapac¡dad, la
ent¡dad empleadora continua obl¡gada al pago de remunerac¡ón o retribuc¡ón. Asimismo,
precisa que el subsidio se otorgará mientras dure la incapac¡dad del trabajador y en tanto
no realice trabajo remunerado, hasta un máximo de 1l meses y l0 días consecutivos, con
sujeción a los requ¡sitos y procedimientos señalados en el D.S N'009-97-SA, así como el
Reglamento de Pago de Prestaciones Económ¡cas en el acuerdo N' S2-ESSALUD-99, los
expuestos norman y reglamentan las l¡cenc¡as por causas just¡f¡cadas, siendo este caso
por mot¡vos de enfermedad;

DtREccróN REGToNAL o€ TRANspoRfEs y

coMUNtcActoNEs

AYACUCHO

Que, de acuerdo al lnforme N' 022-2023-GRAJGG-cRl-DRTCA-DA-
URH-Reg.Cont.Pers y al lnforme N' 009-2023-GRA/GG/GRl/DRTCA/DA-URH-BS.NAP, la
servidora SONIA MARGOT PREGÚNTEGUI CARRASCO presentó oportunamente los
Certif¡cados de lncapac¡dad Temporal para el Trabajo de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:
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DOCUMENTO
lnic¡o Fin

crTT N" A-00't -0001 4143-23 30t01t2023

crTT N' A-001-0001 6938-23 13t02t2023

15t03t2023 12t04t2023

Que, el numeral '17.1 del artículo 17" del Texto tJnico Ordenado de
la Ley No 27444, Ley del Proced¡rniento Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado por el Decreto
Supremo N'004- 201g-JUS, establece que la autoridad podrá disponer en el mismo acto
administrativo que tenga eficac¡a ant¡cipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los
administrados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No
276 y su Reglamento Decrelo Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8", l¡teral 8.'1, literal c)
de la Ley N'31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto
Unico Ordenado de la Ley No 27444i Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
Ordenanza Reg¡onal No 017-201o-GRA/CR y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por las Resoluciones Ejecut¡va Regional Nros. 019 y 033-2023-GRA/GR;
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12t02t2023

14t03t2023

ctTT N' A-00 1 -0002077 3-23



S'-
DlREccróN FEGToNAL DE fRANSpoRTES y

COMUNICACICNES

AYACUCBO

'Año de la Unidad, laPazy el Desarrollo"

npsor,ucró¡{ DIRECToRAL REGIoNAL

SE RESUELVE:

lnricul-o PRIMERo.- coNcEDER, con eficacia antic¡pada, a
partir del 30 de enero hasta el l2 de abr¡l de 2023, la Licencia por Enfermedad con Goce
de Remuneraciones, a la servidora nombrada SONIA MARGOT PREGUNTEGUI
CARRASCO, bajo el régimen laboral regulado por el Decreto Leg¡slativo N' 276, en el
Cargo de Recaudador l, plaza CAP N'124, PAP N'117, Nivel Remunerativo STE, de la
Sub Dirección de Estudios, Supervisión y Liqu¡dación de Obras de la D¡recc¡Ón Estratég¡ca
Vial de la Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho, siendo
remunerado los pr¡meros 20 días (hasta el 18 de febrero de 2023) por la Ent¡dad y
subsid¡ada por ESSALUD a partir del 2'lavo dÍa, mientras dure su incapacidad sin exceder
el límite de t¡empo establecido por ley.

ARTíCULO SEGUNDO. . ENCARGAR a Ia Unidad de personal a

través del Área de Regisfo y Control Personal el estricto cómputo de L¡cencias por
enfermedad o accidente común.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFICAR , la presente Resolución a la
interesada e ¡nstanc¡as pert¡nentes de la Ent¡dad, con las formalidades señaladas por Ley

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVE
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